
FORMULA INDICACIONES AL PROYECTO
DE  LEY  QUE  ESTABLECE  UNA  LEY
MARCO  PARA  LA  INVERSIÓN
EXTRANJERA  DIRECTA  EN  CHILE  Y
CREA  LA  INSTITUCIONALIDAD
RESPECTIVA (BOLETÍN N°9.899-05).

Santiago, 27 de marzo de 2015.-

Nº 039-363/

Honorable Cámara de Diputados:

En uso de mis facultades constitucionales,
vengo  en  formular  las  siguientes
indicaciones al proyecto de ley del rubro, a
fin  que  sean  consideradas  durante  la
discusión del mismo en el seno de esa H.
Corporación:

AL ARTÍCULO 2º

1) Para modificarlo en el siguiente sentido:

a) Intercálase  en  su  inciso  primero,
entre  la  frase  “Estados  Unidos  de
Norteamérica”  y  la  coma  (,),  la
siguiente frase: “o su equivalente en
otras monedas”.

b) Intercálase  en  su  inciso  segundo,
entre  las  palabras  “se”  y
“materialice”,  la  siguiente  frase:
“transfiera al país y se”.

A  S.E. EL

PRESIDENTE

DE  LA  H.

CÁMARA DE

DIPUTADOS.
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AL ARTÍCULO 4º

2) Para  intercalar  en  su  inciso  segundo,
entre  las  palabras  “forma”  y  “que”,  la
siguiente frase: “y condiciones”.

AL ARTÍCULO 6º

3) Para reemplazar en su inciso segundo la
palabra “organizar” por “remesar”.

AL ARTÍCULO 16

4) Para  agregar  en  su  numeral  6),  el
siguiente párrafo segundo, nuevo:

“En  el  desempeño  de  esta  función  la
Agencia deberá utilizar las estadísticas
macroeconómicas  sobre  inversión
extranjera  que  compile  y  publique  el
Banco  Central  de  Chile,  para  lo  cual
podrá  suscribir  con  este  organismo  los
convenios o acuerdos de colaboración que
estimen pertinentes a fin de garantizar
una adecuada y efectiva coordinación en
este ámbito.”. 

AL ARTÍCULO SEXTO TRANSITORIO

5) Para agregar a continuación del punto y
aparte (.) que pasa a ser seguido (.), la
siguiente  frase:  “Copia  del  referido
decreto se remitirá a las Comisiones de
Hacienda de la Cámara de Diputados y del
Senado.”.

AL ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO
 

6) Para reemplazar en su inciso primero la
frase “su primer año de vigencia” por la
siguiente:  “el  año  presupuestario  de
entrada en vigencia de la misma”.
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Dios guarde a V.E.,

MICHELLE BACHELET JERIA
Presidenta de la República

ALBERTO ARENAS DE MESA
Ministro de Hacienda 

LUIS FELIPE CÉSPEDES CIFUENTES
  Ministro de Economía, 

Fomento y Turismo
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